
  

  

Machala, 03 de febrero de 2010 

Señor 

Jang Fabricio Acosta Zambrano 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme participar a usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de socios de la 

compañía ACOSTA FRUITS DEL ECUADOR S.A. AFRUITSA, celebrada en esta fecha, tuvo 

a bien elegirle y nombrarle para que desempeñe el cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO, por el 

período de 5 años, a contarse desde la fecha de inscripción de su nombramiento en el Registro 
Mercantil y hasta cuando sea legalmente reemplazado. 

En su condición de Presidente Ejecutivo de la compañía ACOSTA FRUITS DEL ECUADOR 
S.A. AFRUITSA, usted tiene la representación legal, judicial y extrajudicial en forma individual 
o conjunta con el Gerente General. 

La escritura pública de constitución de la Compañía Anónima ACOSTA FRUITS DEL 
ECUADOR S.A. AFRUITSA, fue otorgada ante el Notario Quinto del Cantón Machala, Doctor 
Leslie Castillo Sotomayor el 10 de Marzo del 2000, aprobada por el señor Intendente de 
Compañías de Machala mediante Resolución No. VOM.DIC 0057 de 23 de Marzo del 2000 e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Machala con el No. 212 y anotada en el Repertorio 
bajo el No. 306 el 23 de Marzo del 2000. 

El domicilio de la compañía está ubicado en las calles: Sucre entre Juan Montalvo y 9 de Mayo 

de esta ciudad de Machala. 

Particular que llevo a su conocimiento para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, > 
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LORENA CORREA 
TARIA AD-HOC 

    

Yo, Jang Fabricio Acosta Zambrano acepto el cargo de Presidente Ejecutivo de la compañía 

ACOSTA FRUITS DEL ECUADOR S.A. AFRUITSA, a los 3 días del mes de febrero del 2010. 

    

SRIAN BRICÍO ACÓSTA ZAMBRANO 
PRESIDENTE EJECUTIVO 
C.1. 4070306628-2 

Ses 

 



  

FICO: Que el presente Nombramiento de PRESIDENTE 

EJECUTIVO de la Compañía ACOSTA FRUITS DEL ECUADOR 

S.A. AFRUITSA, otorgado a favor de:  JANG FABRICIO 

ACOSTA ZAMBRANO, queda inscrito en el Registro Mercantil con el 

No. 160 y anotado en el Repertorio bajo el No. 290.- x-x-X-X-X-X-X- 

Machala, 5 de Febrero del 2.010. 

    
Dra Boza bábol Pavón Durán 
REGISTRADORA MERCANTIL SUPLENTE 

DEL CANTON MACHALA 

 


